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ANEXO

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1932/2009, de 30 de septiembre, por la que se modifica la
Orden SAN/1445/2009, de 3 de julio por la que se resuelve definiti-
vamente el concurso de traslados para la provisión de plazas bási-
cas vacantes de personal estatuario de diversas categorías, entre
ellas, Enfermero/a, de la Gerencia Regional de Salud.

Por Orden SAN/917/2008, de 29 de mayo, publicada en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» de fecha 6 de junio de 2008, se convoca con-
curso de traslados para la provisión de plazas vacantes de personal esta-
tutario de diversas categorías, entre ellas Enfermero/a, de la Gerencia
Regional de Salud.

Con fecha de 9 de julio de 2009, se publica en el «B.O.C. y L.» n.º 129,
la Orden SAN/1445/2009,de 3 de julio, por la que se resuelve definitiva-
mente el concurso de traslados para la provisión de plazas básicas vacan-
tes de personal estatuario de diversas categorías, entre ellas Enfermero/a,
de la Gerencia Regional de Salud.

Interpuestos recursos potestativos de reposición y ante la estimación
de los formulados por D.ª Dolores Llamas Callejo, y D. José Antonio
Torres Gallegos, se produce una modificación en la adjudicación de la
plaza código 30057, adjudicada a D.ª Nieves Maestro López según lo
establecido en la Orden SAN/1445/2009, de 3 de julio por la que se
resuelve definitivamente el concurso de traslados para la provisión de
plazas básicas vacantes de personal estatuario de la categoría de Enfer-
mero/a, de la Gerencia Regional de Salud

DISPONGO:

Primero.– Dejar sin efecto la adjudicación definitiva de la plaza códi-
go 30057, con la denominación 1705150612X, correspondiente a la
Z.B.S. (URBANA) SAN JUANILLO (PA), a D.ª Nieves Maestro López.

Segundo.– Adjudicar definitivamente la plaza código 30057, con la
denominación 1705150612X, correspondiente a la Z.B.S. (URBANA)
SAN JUANILLO (PA), a D.ª M.ª del Rosario Trigueros Manrique, como
consecuencia del concurso de traslados para la provisión de plazas bási-
cas vacantes de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a, de la
Gerencia Regional de Salud, en los términos fijados en el Anexo I.

Tercero.– Los concursantes afectados deberán cesar en la plaza en la
que, en su caso desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes al del cese, si las plazas son de la misma localidad; en
el plazo de quince días, si son de distinta localidad del mismo sector o
área de salud, o en el de un mes, si pertenecen a distinta localidad y sec-
tor o área de salud.

Cuarto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Valladolid, 30 de septiembre de 2009.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA


